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Lo que comunico a VV.11.
Madrid, 7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Urnas. Sres. Secretario general del Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.
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5923 ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares en el recurso
comencioso-administrativo número 15711990. interpuesto
contra este Departamento por don Ignacio Afagro Lucas.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 18 de septiembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares en el recurso contencioso
administrativo número 157/1990, promovido por don I~nacio Magro
Lucas, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamIento es del
siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Desestimamos el recurso.
Segundo.-Déclaramos ser conforme a derecho la resolución rcc~

rrida.
Tercero.-Sin costas.»
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sobre adjudicación de plazas de. personal no sanitari~ en I~~tituciones
Sanitarias de la Seguridad SOCIal por reserva de mmusvahdos en el
concurso-oposición convocado el 28 de octubre de 1986,. p!?r la
Dirección Provincial del INSALUD de Baleares. cuyo pronunCIamiento
es del siguiente tenor.

«Fallamos:' Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por el Procurador don Juan
Carlos Estévez Férnándcz-Novoa, en nombre y representación de don
Antonio Morant Rodrigañez, contra la desestimación presunta,. ~r
parte del Ministerio de Sanidad Yo Consumo~ ~el rl?Curso de rcpoSlClon
promovido frente a la ResolUCIón del Mmlsteno de 18 de mayo
de 1988, sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. II., ..
Madrid, 7 de enero de 1991.-P. D., el DIrector general de ServICIOS,

Juan Alarcón Montoya.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de :, de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trib!tnal
Superior de Justicia de Asturias en el recursO <:ontenclOSo-
administrativo numero 1.34811989. interpuesto contra este
Departarnemo por doña Dulce Nombre de Afana Dfaz
Solano.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo, d~ la
sentencia dictada con fecha 12 de nOVIembre de 1990 por el Tnbunal
Superior de Justicia de Asturias en el recurso contencioso-administ~
tivo numero 1.348/1989, promovido por doña Dulce Nombre de Mana
Díaz Solano, sobre propuesta dejada sin e.fecto de nombramiento ~~ .la
recurrente para ocupar vacante en plantIlla en el concurso-oposI~l~n

convocado el 19 de mayo de 1987, en la categoría de Auxlltar
Adminístratívo de Instituciones Sanitarias, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sala ha decidido desestimar
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Luis Alvarez Fernández, en nombre y representación de dona Dulce
Nombre de María Díaz Solano, contra la Resoludón de la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria presuntamente desestimatoria, en virtud
de silencio administrativo, del recurso de reposición formulado contra
la Resolución de 27 de febrero de 1989, de la Dirección General de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo, representada por el Abogado del Estado, acuerdos
que se mantienen por ser ajustados a derecho, sin expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la semencía dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación, interpuesto por el señor
Ahogado del Estado conlra sentencia de /a Audiencia
Nacíonal recaida en el recurso rontencioso-admin;stratiro
míllu'ro 45.697, promovido por don Agustín Torrecillas
Gare/a.
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5921 ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
. cUlIlplimiento de la sentencia dietada por el Tribunal

Supremo en el recurso de apelación, interpuesto por el senor
Abogado del Estado y por la parte demandante contra
sentencia de la Audiencia Nacional recaida en el recurso
contencioso-administratim número 45.425, promovido con"
tro este Departamento po~ doña Mana Dolores L6pe:::
MartúlC':.

De Orden del excelentísimo señor 1\.Iinístro se publica. para general
conocimiellto y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 20 de julio de 1990 por el excelentísimo
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abo~ado del Estado y por la parte demandante contra la sentencia de la
Sección ('ual1a de la Audiencia Nacional, recaida en el recurso conten
cioso-administrativo I1ómero 45.425, promovido por doña Maria Dolo
res López Martínez, sobre sanción de multa impuesta en defensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación numero 1.472/198&. interpuesto por el Abogado del Estado
contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de 16 de abril de 1988 (recaída
en el proceso 3J 91/1985), la cual debemos confirmar y confirmamos por
ser ajustada a Derecho. Sin costas.»

De Orden del cxcelentisimo seDar Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la
s~ntcncia dictada con fecha 18 de septiembre de 1990 por el excelentí
simo Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
scñor Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de
la Audiencia Nacional rcdlída en el recurso contencioso-administrativo
nlimero 45.697. promovido por don Agustin Torrecillas García. sobre
sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado dd Estado contra la sentencia dictada el 24 de noviembre de
1988 pór la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en los autos numero 45.697. debemos revocar
y revocamos la misma en todos sus extremos. excepto en el relativo a
costas. para en su lugar desestimar como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo formulado por don Agustin Torrecíllas Gar
cía contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 7 de
fcbreto de 1986. desestimatoria del recurso de alzada intepuesto contra
otra de la Secretaria General para el Consumo de 3 de mayo de 191n,
por ser estos actos conformes a Derecho: sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV.lI.
Madrid. 7 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya. .

limos. Sres. Secretario general del Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.

ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contenciosrradministrativo mime
ro 317.902. interpuesto contra este Departamento por don
Antonio Morant Rodrfgañez.

De Orden del excelentísimo seftor Ministro se publica, rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, e fallo de la
sentencia dictada con fecha 21 de septiembre de 1990 por la Sección
Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo nlimero 317.902, promovido por don Antonio Morant Rodrigañez;
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